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Impunidad y legalidad 
Una síntesis del Operativo Independencia en la Provincia de Tucumán

 
 

                                                                                              Inés Izaguirre (*) 
 
 
La reflexión sobre el significado del Operativo Independencia, uno de los 
operativos bélicos legales avalado por la mayor parte de la dirigencia política 
argentina y por buena parte de la sociedad civil, incluída una fracción importante 
de la clase obrera, nos obliga a revisar los datos esenciales  del contexto en que 
éste se produce, y que, en nuestro concepto era ya, al menos desde el combate 
de Ezeiza, del 20 de junio de 1973, una situación de guerra , guerra civil o guerra 
de clases, porque estaba involucrado todo el conjunto social, y había presencia de 
todas las clases en la alianza de cada una de las fuerzas sociales que 
confrontaban, de diversas maneras y no sólo con armas (de fuego).  
En otro trabajo hemos definido todo el período que se inicia con el Cordobazo 
como de lucha de clases en su estadio político-militar, siguiendo la 
conceptualización de Gramsci. 1 En un trabajo anterior, Pensar la guerra2, analizo 
por qué puede considerarse que la guerra civil, cuyas condiciones venían 
produciéndose  por lo menos desde 1955 , se inicia el 20 de junio de 1973. Pero el 
momento de transformación de la lucha política en lucha armada se gesta antes. 3
 
 
 
 
(*) Socióloga, Profesora consulta de la FCS, UBA, Investigadora  del Instituto de Investigaciones Gino 
Germani (IIGG), co-vicepresidenta  electa de la Asamblea Permanente por los Derechos Humanos.  

                                            
1   Inés Izaguire, Zulema Aristizábal: Las luchas obreras 1973-1976, Buenos Aires, IIGG, 
Documento de trabajo Nº 17, 2000, pág. 38 y ss. 
2        Inés  Izaguirre , Pensar la guerra.  Obstáculos para la reflexión sobre los enfrentamientos en la 
Argentina de los 70, en  Irma Antognazzi y Rosa Ferrer (compil.) “Del Rosariazo a la democracia del 83”, 
FCHyA , UNR, 1995, pág. 117. 
3    Richard Gillespie presenta una interesante cronología de la proliferación de grupos políticos 
revolucionarios de origen peronista y marxista y su transformación en grupos armados al menos 
desde 1966 ( Gillespie, 1982,1987, apéndices, p. 335 y ss). Marín a su vez, que analiza los hechos 
armados del período, conceptualiza el período institucional 1973-76 como  de acumulación 
primitiva del genocidio. (Marín, 1996, p.25 y ss.)  
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1. Por qué Tucumán 
 
Tucumán era desde la dictadura de Onganía un objetivo político-económico de  
importancia.  La monoproducción azucarera, más antigua y con menos desarrollo  
 
tecnológico, competía con la de los ingenios del norte del país, particularmente 
con Ledesma, que no sólo contaban con tierras más aptas, sino que habían 
diversificado su producción industrial con los derivados de la caña.  
 
La burguesía azucarera tucumana estaba dividida en dos fracciones, una más 
moderna, de capital más concentrado, aliada a los ingenios “del norte”, que 
acompañará la modernización capitalista del gobierno, agrupada en el Centro 
Azucarero Regional. La otra, más tradicional y atrasada, agrupada en la Cámara 
Gremial de Productores de Azúcar, se había limitado siempre a competir con los 
ingenios “del norte” y a compensar las oscilaciones internacionales de los precios 
con subsidios estatales. Al producir con costos más altos – y al no poder bajar los 
precios de la fuerza de trabajo, fuertemente sindicalizada en la FOTIA- la 
conducción económica del Gobierno se veía obligada a compensar la baja de los 
precios internacionales, generados en condiciones de mayor productividad. A ello 
se suma que, en 1965-66 se produce una reducción drástica de las compras de  
azúcar por parte de Estados Unidos, hasta entonces comprador exclusivo, y ello 
obliga no sólo a diversificar los mercados, sino a modernizar la producción 
concentrando las inversiones.4  
 
Es así que, una vez producido el recambio ministerial a los pocos meses de 
iniciado el Gobierno de Onganía y asumida la conducción económica por Krieger 
Vasena, se decide el cierre de 11 ingenios en la provincia, que produce de 
inmediato una tasa de desocupación  que duplica la del país, y la de la provincia 5.  
 
En la estadística oficial pasa de menos del 5% a fines de 1966  a más del 10% al 
año siguiente,  hasta llegar a más del 14% a comienzos de 1972. La burguesía 
dueña de ingenios, con sus diferentes fracciones, no era la única que vivía de la 
producción azucarera. Los pequeños cañeros eran numéricamente importantes, y 
sus condiciones de vida habían ido descendiendo junto con los precios, 
aproximándose a las del proletariado del azúcar. Con predios menores a 25 Ha. 
constituían casi el 80% del total de explotaciones (la mitad de ellos de menos de 5 
Ha)  y subsistían vendiendo obligadamente su producción  a los grandes ingenios.  
 
                                            
4   Cfr. Emilio Crenzel, El Tucumanazo,  Tucumán,  FFyL, UNT, 1991 y 1997, para un análisis de 
los cambios en la estructura económica de la provincia, y las luchas sociales simultáneas. 
5  Este conjunto de medidas de política económica también se denominó Operativo Tucumán. Cfr. 
Cnel. Eusebio González Breard, La Guerrilla en Tucumán.Una historia no escrita, Bs. Aires, Ed. 
Círculo militar, 2001, pág. 91 y ss. 
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Siendo la provincia más pequeña del país, con 22524 km2, en 1960 tenía una 
gran concentración poblacional y particularmente proletaria, con 774.000 
habitantes 6 y una densidad de 34 habitantes por Km2, la segunda en la escala 
después de la Capital Federal y los partidos del conurbano. Su capital, San 
Miguel, aglutinaba la mitad de la población de la provincia.   
 
 
2. Lucha de calles, guerrilla , lucha de clases. 
 
Si éste es el panorama desde el punto de vista de la estructura productiva, la 
velocidad con que se incrementa la desocupación y el deterioro del nivel de vida 
producen  además otros efectos. Desde la década del 50 y durante los 60, el 
proletariado del azúcar había logrado organizar un gremio fuerte, la FOTIA7  que 
contaba en 1960 con más de 36000 afiliados de los que, una década después, 
había perdido la mitad, al ritmo que  emigraba la población obrera en busca de 
trabajo.   Ya a comienzos de 1969 se suceden las movilizaciones y marchas de 
obreros cañeros de diversos ingenios, con apoyo explícito del Movimiento de 
Sacerdotes para el Tercer Mundo, la CGTA y las movilizaciones estudiantiles, 
cuyas metas específicas giraban alrededor de un comedor estudiantil para todos, 
condición solidaria para una Universidad a la que concurrían (y concurren) 
estudiantes de todo el Norte del país.  
 
Estos hechos preludian y se continúan después del “Cordobazo” y del “Rosariazo” 
hasta  llegar al primer “Tucumanazo” en noviembre de 1970. Cada una de las 
fracciones sociales está movilizada por sus propias demandas y en solidaridad 
con los demás. Las luchas de calles que prosiguen hasta 1972, se van 
transformando en lucha de clases, por la alianza que expresan y por aquella a la 
cual se enfrentan, y su intensidad es tal que incorpora y desarrolla en su seno 
cuadros obreros y militantes revolucionarios.  
Según relata Héctor Marteau, importante dirigente estudiantil protagonista de los 
hechos, en este contexto comienza a producirse  
 

“el pasaje de la hegemonía político-ideológica del nacional-populismo hacia 
posiciones más definidamente socialistas, de lo que se denominaba “nueva 
izquierda”, agrupaciones que no pasaron por las organizaciones de la izquierda 
tradicional, pero que se nutrieron de ésta, con dirigentes de renombre tanto en el 
movimiento obrero como en el movimiento estudiantil. Fote, Romano, Arancibia, 
Pacheco, Herrera en el primero, y por los miembros de la Coordinadora, Cuerpo 
de delegados, Comisión del comedor y activistas en el segundo”.8  
 

                                            
6   Censo Nacional de Población de 1960. En el censo siguiente, 1970, Tucumán tiene 80.000 
habitantes menos. Es la única provincia que pierde población entre ambos Censos, la que se ve 
obligada a migrar en busca de trabajo, lo que da idea de la magnitud de la crisis. 
7  Federación Obrera Tucumana de la Industria  Azucarera. 
8   Héctor Marteau, dirigente de la Facultad de Filosofía y Letras, fue entrevistado en 1988 por 
Emilio Crenzel.  Cfr. Emilio Crenzel, El Tucumanazo, op.cit., pág.79. 
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La represión de este ciclo de luchas estuvo a cargo de quien sería pocos años 
después el Comandante en Jefe del Ejército de la Junta Militar de la dictadura: el 
entonces Cnel. Jorge R. Videla. El ERP ya estaba presente en las movilizaciones 
previas al Tucumanazo de 1970, desde la toma del Ingenio San Pablo y el asalto a 
una Sucursal del Banco Comercial del Norte, hasta en la entrega de una suma de 
dinero a la Coordinadora Estudiantil en los primeros días de noviembre, que ésta 
disciplinadamente deposita  por vía  judicial, hasta que se cumpliera el plazo de 3 
meses, que el uso indicaba como necesario para legitimar la posesión.   
 
Ramón Rosa Jiménez era un obrero zafrero combativo del Ingenio Santa Lucía,  
formado en la Resistencia peronista -tal como Hilda Guerrero, muerta por las balas 
policiales en una marcha en 1967- que ya en 1968 adhiere a la definición del PRT 
sobre la justa violencia revolucionaria9. En octubre de 1972 es apresado por la 
policía de Santa Lucía, es torturado y muerto. Poco tiempo después, cuando se 
reorganiza la Compañía de Monte, se la designa con su nombre.  
 
Las luchas callejeras y movilizaciones prosiguen, sobre todo dirigidas por los 
estudiantes, pero apoyadas por varias barriadas obreras y por población 
semiocupada y desocupada de los ingenios cercanos, hasta obreros insertos en 
las nuevas industrias radicadas a partir del Operativo Tucumán. Finalmente se 
produce la toma de la Quinta Agronómica, de donde son desalojados por el 
ejército y la policía. Comparado con el primer Tucumanazo, el llamado “Quintazo” 
de junio de 1972 reúne mucha menos gente, pero socialmente se trata de la 
misma alianza. Esta vez ha intervenido directamente el Ejército en la represión, 
ahora al mando del General Della Croce y esto marca una diferencia cualitativa. 
Hay un muerto y 150 detenidos a disposición del PEN.  
 
Dos años después la Compañía de Monte produce la toma de la localidad de 
Acheral el 30 de mayo de 1974 - localidad ubicada al sudoeste de la capital 
Tucumana, entre Famaillá y Monteros - que permite conocer a nivel nacional la 
existencia de la guerrilla rural en Tucumán. El Gral. Menéndez, a cargo de la 
represión, intenta cercar a los destacamentos guerrilleros en la zona, pero no logra 
su objetivo.  
 
Un mes y medio después, en julio de 1974 la Compañía de Monte hace su 
presentación “oficial” en el VIº Congreso del FAS, Frente Antiimperialista por el 
Socialismo en Rosario, al que concurren 20000 militantes y activistas 
prorevolucionarios de todo el país , con la presencia de figuras de distintas líneas 
políticas, como Alicia Eguren de Cooke, desaparecida el 26 de enero de 1977; 
Agustín Tosco, que para julio de 1974, después del Navarrazo, ya era perseguido 
                                            
9  El PRT lo elige por ello para formar parte del primer contingente de militantes que recibirán 
entrenamiento militar en el exterior. A su regreso en 1969 es tomado prisionero por la dictadura de 
Onganía y en 1970 es elegido miembro del Comité Central del Partido. Liberado en 1971, se 
incorpora nuevamente a la lucha armada.  Cfr. periódico Estrella Roja, del 28 de febrero de 1973, 
artículo denominado “Quién era el Zurdo Jiménez”. 
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y cambiaba permanentemente de domicilio, y reconocidos dirigentes clasistas de 
Córdoba, Tucumán, Salta, Villa Constitución, Rosario y Buenos Aires.10 Hacía 
pocos días que había muerto Perón, y  el Gobierno de Isabel se provee de 
importantes instrumentos legales para la lucha antisubversiva.  
 
 
3. El partido del orden retoma sus fueros 
 
En el mes de septiembre de 1974, el Poder Ejecutivo envía al Congreso Nacional 
un proyecto de ley que resulta aprobado en 48 horas por ambas cámaras y es 
sancionado el 28 de septiembre, como ley nº 20.840 de “Seguridad Nacional”, que 
reprimía “los intentos de alterar o suprimir el orden institucional y la paz social de 
la Nación”.11 Ese es el verdadero punto de inicio del Operativo Independencia, (Ver 
nota 12) y es a partir de esta ley que el Comando militar comienza los preparativos. 
Los encargados de implementarlo en terreno son los los generales Muñoz y 
Salgado que habían sido designados Comandantes del III Cuerpo y de la Vª 
Brigada respectivamente, quienes fallecen en un accidente de aviación en la 
provincia de Tucumán, el 5 de enero de 1975, cuando hacían un vuelo de 
reconocimiento. En su lugar son nombrados de inmediato el General Acdel Vilas 
como Comandante  de la V Brigada y Carlos Delía Larroca como Jefe del III 
Cuerpo. El Decreto que hace público el inicio del Operativo lleva el Nº (secreto)  
261, ó 265 según el Boletín Oficial y tiene fecha 5 de febrero del mismo año, pese 
a que Vilas y Delía Larroca estaban en Tucumán desde el 10 de enero.12   
 
Ese es el famoso decreto por el cual la dirigencia  política argentina trata, al 
menos desde 1983 de liberarse de la responsabilidad del aniquilamiento,  
atribuyendolo a un “malentendido” en la interpretación por parte de los mandos 
militares:  
 

                                            
10  Cfr. Dirección del Partido Revolucionario de los Trabajadores, Historia del PRT. 25 años en la 
vida política argentina,  Buenos Aires, Edit. 19 de julio, 1991, 2ª. Edición, pág. 58. El FAS, Frente 
Antiimperialsta por el Socialismo, fue creado por el PRT para llevar adelante una política de 
alianzas con otras fracciones combativas prorevolucionarias de distintas orientaciones políticas. 
Tosco fallece el 5 de noviembre de 1975, víctima de una infección generalizada que no se pudo 
tratar bien debido a la persecución de que era objeto. 
11- Boletín Oficial del 2-10-1974. Con el nuevo gobierno constitucional de 1983, se derogaron 
muchas leyes represivas agregadas al código penal que fueron modificadas o “perfeccionadas” 
durante la última dictadura. Pero la ley de seguridad nacional siguió (y sigue) vigente, y sólo se 
derogó la sección que se refería a hechos políticos. Quedó vigente la persecución de hechos de 
carácter económico hasta mediados de 2002, cuando se derogó el artículo que trataba de la 
“subversión económica”. 
12  Es inexplicable esta diferencia de fechas, pues en el inédito Diario de Campaña atribuído al 
Gral. Vilas, él señala que el 10 de enero llega a Tucumán a hacerse cargo de su función. En ese 
mismo diario Vilas explica que el Operativo había comenzado a planificarse varios meses antes, lo 
que coincidiría con la fecha de la Ley 20840. 
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Art.1º  “El Comando General del Ejército procederá a ejecutar las operaciones 
Militares que sean necesarias a efectos de neutralizar y/o aniquilar el accionar de los 
elementos subversivos que actúan en la Provincia de Tucumán.” 

 
Para esa fecha, los grupos armados revolucionarios de origen marxista y montonero 
habían unificado sus acciones en la zona. Vilas estuvo a cargo del Operativo hasta 
el 18  de diciembre de 1975, en que fue sustituído por el Gral Antonio D.Bussi.  
 
Dos meses antes del cambio, el 6 de octubre de 1975, mediante los decretos 
2770/1/2 el presidente en ejercicio Italo A. Luder extendió la participación  en la 
lucha contra la subversión a las tres fuerzas armadas y a la totalidad del territorio 
nacional.  
 
Pocos días antes todavía, durante el mes de septiembre de 1975, el entonces 
Gral. Menéndez, a cargo del III Cuerpo, había concluído la construcción y 
equipamiento del Centro Clandestino de detención y tortura conocido como La 
Perla, único centro que fue planificado, diseñado y construído para ese fin.  
 
Hasta el momento de escribir este trabajo los muertos y desaparecidos de 
Tucumán entre 1975 y 1983 llegan en nuestra base de datos a 720 casos. Se trata 
de datos dinámicos, que posiblemente nunca, en el curso de mi vida pueda dar 
por terminados. Se trata de muestras cambiantes, cuyos universos no alcanzamos 
nunca a conocer. 
 
Como podrán ver en los cuadros siguientes, hay algunas diferencias en los totales 
y parciales. El cuadro 1, que no tuve tiempo de actualizar, está actualizado al 19 
de abril de 2008. Para esa fecha en Tucumán sólo contábamos 695 bajas. Dos 
años después , podrán ver en  los cuadros 2 y 3 pequeñas diferencias en el total 
de casos y en algunos parciales.   
 
Mostrar los cuadros.  ( Ver al final del trabajo ) 
 
Cuadro 3: 
De las bajas que contabilizamos para Tucumán, casi el 37% desapareció ó fue 
ejecutado antes del 24 de marzo de 1976, cuando, si se toma el conjunto del país, 
la proporción de muertos y desaparecidos anteriores a la dictadura era poco más 
del 16%.  Estos datos permiten al menos dos nuevas observaciones:  
(1) el análisis regional de las muertes y desapariciones indica que la política de  
aniquilamiento fue “bajando” de Norte a Sur del territorio nacional, en forma 
planificada. Es así como  en Córdoba (III Cuerpo) casi el 25% de los muertos y 
desaparecidos se produjo antes  del 24 de marzo, y en Santa Fe (II Cuerpo) casi 
el 22%.  
(2)  El aval que la legalidad jurídica otorgó al III Cuerpo en la zona de Tucumán, se 
extendió primero en forma “ilegal” a otras áreas pero se legalizó para las FFAA a 
partir del 6 de octubre de 1975, con los Decretos 2770 al 2772. El texto breve y 
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conciso del Decreto 2772, cuando ya había poco menos de 1000 muertos y 
desaparecidos en el país, de los que el gobierno era cotidianamente informado no 
permite reiterar el eufemismo del malentendido.13

 
 
4.  Participación de la sociedad civil  en la política genocida 
 
Tucumán es posiblemente  uno de los pocos lugares del país donde la fecha 24 de 
marzo del 76 no marca con nitidez la diferencia entre antes y después: esta marca 
es anterior y coincide con el  acceso de Bussi a la dirección militar del 
aniquilamiento. Un dato de enorme relevancia refiere al apoyo político y social que 
tuvieron Vilas 14  y el Operativo, lo que ha sido investigado por dos miembros de 
nuestro equipo 15 y muestra los altos niveles de adhesión de la sociedad civil a la 
guerra contrainsurgente.  Artese y Roffinelli analizaron  la totalidad de los hechos 
registrados en el diario La Gaceta de Tucumán relativos al Operativo 
Independencia entre el 1º de enero de 1975 y el 24 de marzo de 1976 (N=292), 
donde intervinieron en acto o verbalmente   miembros de diversas instituciones: 
iglesia, empresas, partidos políticos, Poder Judicial, medios de comunicación, 
sindicatos, funcionarios, etc. El resultado indica que casi el 65% son acciones y 
declaraciones de apoyo al Operativo y a las FFAA, el 34% estigmatizan al 
                                            
13 Decreto 2772 del 6 de octubre de 1975  
Vistos los decretos 2770 y 2771 del día de la fecha y la necesidad de reglar la intervención de las 
Fuerzas Armadas en la ejecución de operaciones militares y de seguridad, a efectos de aniquilar el 
accionar de los elementos subversivos en todo el territorio del país. 
Por ello, el Presidente provisional del Senado de la Nación en ejercicio del Poder Ejecutivo en 
acuerdo general de ministros, decreta: 
Art. 1°-- Las Fuerzas Armadas bajo el Comando Superior del Presidente de la Nación que será 
ejercido a través del Consejo de Defensa procederán a ejecutar las operaciones militares y de 
seguridad que sean necesarias a efectos de aniquilar el accionar de los elementos subversivos en 
todo el territorio del país. 
................................. 
Art. 3°-- Comuníquese, etc. --Luder. -- Aráuz Castex. -- Vottero. -- Emery. -- Ruckauf. -- Cafiero. -- 
Robledo. 
14   Eusebio González Breard: La guerrilla en Tucumán. Una historia no escrita, Buenos Aires, Edit. 
Círculo Militar, 2001, pág. 244. En el discurso de despedida de Vilas, reproducido también en el 
inédito Diario de campaña que se le atribuye ( 3ª.parte) se advierte  una suerte de decepción  
porque no se lo elige para conducir la provincia, una vez que se considera derrotada la guerrilla. La 
concepción de Vilas difiere políticamente de Videla (y de Menéndez, nombrado para entonces 
Comandante del III Cuerpo) que visita la provincia el 6 de septiembre de 1975, previo a la renuncia 
del Gral Numa Laplane como Comandante en Jefe del Ejército de Isabel. Vilas expresa estar en 
contra  del “sistema”  liberal, que produce injusticia social, y por el cual la  subversión  ganaría 
adeptos.  En diciembre se le asigna nuevo destino militar en el V Cuerpo con asiento en Bahía 
Blanca , en tanto Bussi es designado para continuar al frente del Operativo, y luego como 
gobernador militar de Tucumán.   
15  Matías Artese y Gabriela Roffinelli :  Responsabilidad civil y genocidio.Tucumán en años del 
Operativo Independencia, Buenos Aires,  IIGG, Cuadernos de jóvenes investigadores, octubre de 
2005. Especialmente  Cuadros 3 y 4. En este trabajo se aprecia, además, la adhesión a Vilas 
manifestada por diversas fracciones sociales identificadas con el justicialismo (Dirigentes de 
Villeros peronistas,  Juventud Peronista ,etc,  y la solicitud a Videla para que “no lo cambie”) 
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“enemigo subversivo” y tan sólo encuentran cuatro declaraciones,  algo más del 
1%, de adhesión al campo popular, ante el asesinato de militantes de izquierda 
por las “bandas fascistas”. ¿Sorpresa? Ya no, aunque la realidad es que no 
esperábamos semejantes guarismos.  
Pero estamos advertidos. El conocimiento de la realidad, disipa las ilusiones que 
nos hacen parecer mejores de lo que somos como sociedad: impide imaginar que 
la mayoría estuvo en contra del genocidio. Fue al revés. ¿Cómo explicar si no la 
situación actual del pueblo pobre de Tucumán, (y de la Argentina)? La 
transformación del orden social, la sola idea de que es posible cambiar el orden de 
las cosas cuando se produce un cambio en el orden de los cuerpos, genera una 
enorme violencia: las ideas más difundidas identifican el cambio radical con el 
caos, y contra ese “caos” suele ejercerse de manera cruel y arbitraria el monopolio 
de la violencia legal, la razón de la fuerza que garantiza la reproducción del orden 
social.  
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Cuadro  1 : Argentina 1973-83. Muertos y desaparecidos, por año (*) 
(corregido el 19-4-08) 
 
 
Año, período    

 
Muertos 

Secuest.
Desapa- 
recidos  

Secuest.
Desap. 
Liberad. 

  
N Total  

 
 %Total – Acumul.

 

Hasta 1973   

1973 

1974 

1975 

1976,antes del 24/marzo  

 

      60 

      41 

    188 

    705  

    119  

 

      15 

      17 

      49  

    322 

    372 

 

     1 

    --- 

    10     

    24  

    20 

 

     

     76 

     58 

    247 

  1051 

    511  

 

     0,6 

     0,5 

     2,1 

     8,7 

     4,3  

 

Subtotal 

 

     

   1113 

    

    775  

 

    55 

  

 1943     

   

   16,2           16,2 

 

1976 desde  el 24 de marzo 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

 

   472 

   229 

    46   

    27 

    17 

      -- 

     4 

     4 

 

   3487 

   2862 

    923 

    170  

      80 

      28 

      15  

        9 

 

   280 

   173 

   142 

     14 

       4 

       1 

      --- 

      ---  

 

  4239 

3264 

1111 

  211 

    101 

     29 

     19 

     13 

 

   35,3 

   27,2 

     9,2 

     1,8 

     0,8 

     0,3 

     0,1 

     0,1 

 

Subtotal 

   

   799  

   

   7574   

 

    614 

  

  8987  

   

   74,8           74,8 

 

Se ignora fecha 

     

    19 

    

   1030 

 

      34 

  

  1083  

  

    9,0             9,0 

 
TOTAL 

 
  1931 

 
   9379  

 
    703 

 
 12013 

 
  100,0         100,0 
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(*) Fuente: Investigación sobre “El genocidio en Argentina” por Inés Izaguirre y equipo. Subsidios  
UBACYT  S017,S034, S136. Subsidio CONICET  PIP 1998 Nº 1075. Datos al  
19-04-08, elaboración propia. 
 
// 
 
                    
Cuadro  2 : Tucumán   antes  y después del 24 de marzo de 1976. Evolución de las 
bajas según incidencia de la legislación correspondiente al Operativo Independencia.  
                   Datos al 1-5-2010.    
                                                                       N y % 
    
 
Zona  y 
tipo de  
Baja  

Antes del  
1-02-75  
Inicio  Operativo  
Independencia  
 
     
      N            %     

Desde el 1-02-
75 al  18-12-75  
Operativo al  
mando del Gral.  
Vilas ( 11 m) 
 
     N          %  

Desde el 18-12-
75  al 24-3-76 
Operativo al 
mando del  
Gral. 
Bussi  (3 m)  
 
  N             % 

Total de bajas 
Anteriores al 24 
de marzo 1976  
 
 
 
   N              % 

Total de bajas 
posteriores  al 
24 de marzo 
1976 
 
 
     N            % 

 
TOTAL DE 
 
    BAJAS 
 
 
 N             % 

 
Tucumán  
               
Muertos  
 
Desap. * 
 
Liber. 
 
       Total 
       

 
 
 
       8          37,2 
 
       7          17,1  
 
    ----           ----    
 
      15       100,0   

 
 
 
     56         27,6 
 
   113         72,4 
 
     ---          ----      
 
  169         100,0 
    

     
 
 
       5            6,1 
 
     75          91,5 
 
       2            2,4 
 
     82        100,0 

 
 
 
   68           25,6  
 
 195           73,6  
 
     2             0,8 
 
  265        100,0 

 
 
 
   26           5,9 
 
 415 *       93,9 
 
   14  **       0,2 
 
 455        100,0 

 
 
 
  94       13, 1  
 
610        84,7  
 
  16         2.2   
 
720      100,0  
 

 
Fuente: Investigación sobre “El genocidio en Argentina” por Inés Izaguirre y equipo. Subsidios  
UBACYT  S017,S034, S136. Subsidio CONICET  PIP 1998 Nº 1075. Datos inéditos a junio 2007, 
elaboración propia. 
                  
*  Hay 15 Desaparecidos sin fecha de desaparición, que se agregan al total de desaparecidos 
posteriores al  
24-3-1976. 
 
**  Hay 14 Liberados sin fecha de liberación, que se agregan a las bajas posteriores al 24-3-1976. 
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// 
 
 
Cuadro 3:  ARGENTINA 1973-83. Bajas por período y zona. Antes y después del  24 

de marzo de 1976. (*) 
Datos al 1-5-2010 
 
                                                                       N y % 
 

Período 
 

1973-76 
Antes del 24-03-76 

1976-83 
Después  24-03-76 

Sin fecha TOTAL 

Bajas por 
Región 

 

Total  bajas 
N              % 

Total bajas 
N               % 

Total bajas 
N             % 

Total Bajas 
N               % 

 
 

Tucuman 
 

Córdoba 
 

Sta.Fe-Rosario 
 

Gr. Bsas 
 

La Plata 
 

Resto Pcia.BsAs 
 

Cap.Fed. 
 

Resto país y 
S/ datos de lugar 

 
 
    263            36,5 
 
    228            24,6 
 
    156            21,7 
 
    431            23,2 
 
    104            12,0 
 
    100            16,9 
 
    175              7,8 
 
    499             16,6 
 
     
              

 
   
   425             59,1  
 
   664             71,6 
 
   531             73,8 
 
 2531             84,5 
 
   746             85,8 
 
   482             81,9 
 
 2055             91,5 
 
  1571            52,2 
 
   

 
 
     32              4,4 
 
     35              3,8 
 
     33              4,5 
 
     32              1,0 
 
     19              2,2 
 
       6                 -- 
 
     15              0,7 
 
    941            31,2 
 
   

 
 
  720           100,0 
 
  927           100,0 
 
  720           100,0  
 
2994           100,0    
  
  869           100,0  
 
  588           100,0  
 
2245           100,0        
 
 3011           100,0 

 
TOTAL  N 

 

 
  1956            16,2 

 
 9005             74,6 

 
  1113             9,2 

 
 12074          100,0  

 
Fuente: Investigación sobre “El genocidio en Argentina” por Inés Izaguirre y equipo. Subsidios  
UBACYT S017,S034, S136, SO 68. Subsidio CONICET  PIP 1998 Nº 1075. Elaboración propia. 
Datos inéditos al  1-5-2010. 
 
(*) Las bajas incluyen muertos, desaparecidos denunciados y desaparecidos liberados 
 


